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RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. 0124-GADCCC-2026
AUTORIZACION MOVIMIENTO DE TIERRA
Y APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PETREO
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Ing. Segundo Pascual Sarango Masache
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 226 de la Constitucién de la Republica del Ecuador dispone que las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, servidoras o servidores publicos ejercerén solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la ley;

Que, el articulo 264 numeral 12 de la Constitucién de la Republica del Ecuador establece como
competencia exclusiva de los gobiernos autébnomos descentralizados municipales la regulacion,
autorizacién y control de la explotacién de materiales aridos y pétreos que se encuentren en los
lechos de los rios, lagos, playas de mar y canteras;

Que, el articulo 55 literal 1) del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién (COOTAD) determina como competencia exclusiva de los gobiernos
auténomos descentralizados municipales regular, autorizar y controlar la explotacién de
materiales &ridos y pétreos existentes en su circunscripcién territorial;

Que, el articulo 141 del COOTAD dispone que corresponde a los gobiernos auténomos
descentralizados municipales ejercer las facultades de regulacién, control y autorizacidn respecto
de los materiales &ridos y pétreos, de conformidad con la Constitucion y la ley;

Que, la Ley de Mineria y su normativa secundaria reconocen la competencia de los gobiernos
auténomos descentralizados municipales para regular, autorizar y controlar el aprovechamiento
técnico de materiales aridos y pétreos dentro de su jurisdiccién, observando los principios de
sostenibilidad ambiental, prevencién y conservacién de los recursos naturales;

Que, el articulo 100 del Cédigo Orgéanico Administrativo establece que en la motivacién del
acto administrativo se expresaran las normas juridicas o principios juridicos aplicables y la
explicacién de su pertinencia a los antecedentes de hecho, de manera que exista la debida
relacidn entre los hechos verificados y la decisién adoptada por la Administracién Piblica;

Que. el sefior ALFREDO VINICIO MARTINEZ MEJIA presenté solicitud para obtener la
autorizacién de movimiento de tierras y aprovechamiento de material pétreo en un predio de
su propiedad ubicado en el cantén Centinela del Condor;

Que, mediante Informe Técnico Nro. 015-ACAP-DDES-GADCCC-2026, emitido por la Analista
de Control de Aridos y Pétreos del GAD Municipal del Cantén Centinela del Céndor, se verificd
la viabilidad técnica de la solicitud presentada, determinédndose que el peticionario requiere
ejecutar trabajos de relleno y nivelacién de su predio, utilizando material pétreo existente en el
area de intervencién, con un volumen aproximado de MIL METROS CUBICOS (1.000 m3) y un
plazo de ejecucién de QUINCE (15) DIAS;
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Que, el referido informe técnico concluye que el material pétreo extraido sera utilizado
exclusivamente dentro del mismo predio, sin fines de comercializacién ni transporte hacia otros
sectores; que la actividad proyectada no interfiere con concesiones mineras colindantes
registradas; que se ha establecido una franja de proteccién de cuarenta (40) metros respecto del
rio Zamora; que la intervencién no compromete la estabilidad del cauce ni de las riberas; y que
existe criterio técnico favorable para el otorgamiento de la autorizacién solicitada;
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Que, mediante Informe Juridico Nro. 0087-PS-GADCCC-2026, la Procuraduria Sindica
determind que el objeto del anélisis juridico consistié en establecer la procedencia legal para
autorizar al sefior Alfredo Vinicio Martinez Mejia la ejecucién de movimiento de tierras y
aprovechamiento de material pétreo en su predio, concluyendo que la peticién cumple los
requisitos legales y técnicos exigidos por la normativa aplicable, emitiendo criterio favorable
para la emisién de la correspondiente autorizacién administrativa;

Que, en uso de las atribuciones y facultades legales y reglamentarias que le confiere la
Constitucién de la Republica del Ecuador y la Ley, en calidad de Alcalde y Representante Legal
del Gobierno Auténomo Descentralizado del cantén Centinela del Condor.

RESUELVE:

Articulo uno. - AUTORIZAR al sefior ALFREDO VINICIO MARTINEZ MEJIA la ejecucién de
trabajos de movimiento de tierras y aprovechamiento de material pétreo en el predio de su
propiedad ubicado en el barrio San Pablo, parroquia Zumbi, cantén Centinela del Céndor, con
la finalidad de efectuar labores de relleno y nivelacién del terreno, utilizando exclusivamente el
material pétreo existente dentro del drea de intervencién.

Articulo dos. - La presente autorizacién comprende un volumen aproximado de MIL METROS
CUBICOS (1.000 m3) de material pétreo y tendré una vigencia de QUINCE (15) DiAS contados
a partir de la notificacién de la presente Resolucién.

Articulo tres. - El material pétreo aprovechado debera destinarse tnica y exclusivamente a las
actividades de relleno y nivelacién dentro del mismo predio autorizado, quedando
expresamente prohibida su comercializacién, transferencia, transporte o utilizacién en lugares
distintos al &rea autorizada.

Articulo cuatro. - El beneficiario deberd respetar una franja de proteccién minima de
CUARENTA (40) METROS respecto del rio Zamora, absteniéndose de realizar actividades que
afecten el cauce natural, las riberas o las condiciones de estabilidad del recurso hidrico.

Articulo cinco. - La autorizacién se otorga bajo las condiciones técnicas establecidas en el Informe
Técnico Nro. 015-ACAP-DDES-GADCCC-2026, siendo responsabilidad del beneficiario cumplir
las medidas de seguridad, proteccién ambiental y demas disposiciones contenidas en dicho
informe.
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Articulo seis. — DISPONER a la Unidad de Control de Aridos y Pétreos del GAD Municipal del
Cantén Centinela del Céndor realizard el seguimiento e inspeccion de las actividades
autorizadas, pudiendo disponer la suspensién inmediata de los trabajos en caso de verificarse
incumplimientos a la presente Resolucién.

Articulo siete. — ESTABLECER que el incumplimiento de cualquiera de las condiciones
establecidas en esta Resolucién dard lugar a su revocatoria, sin perjuicio de las sanciones
administrativas, civiles o penales que correspondan conforme al ordenamiento juridico vigente.

Articulo ocho. - AUTORIZAR al Analista de Tecnologias de Informacién y Comunicacién del
Gobierno Auténomo Descentralizado del Cantén Centinela del Céndor, proceda a la
publicacién de la  presente resolucion en la  péagina web institucional
https://gadcentineladelcondor.gob.ec¢/ y en la Gaceta Municipal.

Articulo nueve. - DISPONER a Secretaria General, notificar la presente resolucién al peticionario
y unidades administrativas intervinientes.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldia del Gobierno Auténomo Descentralizado del
Cantén Centinela del Céndor, el veintidds de junio de 2026. CUMBIAS&Y NOTIFIQUESE.
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RAZON: Siento como tal que la Resolucién Administrativa que antecede, fue emitida y suscrita
por el Ing. Segundo Sarango Masache, Alcalde del GADCCC, el veintidés de junio de 2026. LO

CERTIFICO:
Abg. Marco A. ?ahcios
SECRETARIO GENERAL DEL GAD DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR.

Revisad . Abg. Julio Lopez Sarango
evisado por: | pp CURADOR SINDICO DEL l
GADCCC v
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